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b) Número de unidades autorizadas que funcionaran en el
curso 1973-1974.

Número de alumnos matriculados en los seis primeros cur
sos de E. G, B.

1.' de K G. B.

2.' de E. G. B.

3.' de K G. B.

4." de K G. B.

5.' de E. G. B.

6. o de E. G. B.

7.' de E. G. B.

Por unidad

1. Los cuadros correspondientes a codificación y ZOIHl !"lIra!
o urbana seran rellenados por la Delegacíón provincicd.

2. En el apRrtado 2, correspondiente al epigrafe ~Titul1.\r», de
becú Hgurar el propietario cel Centro, no su Dil'ector pedagó'
gico.

;l. Heferente al epígrafe ."Entidad Patrocinadora», punto 2,
deben'!. especificarse, en el espacio en blanco, ni final del impre
so de solicitud, la forma y cuantía mediante la que contl'ibuye
al sostenill1i1~nto del Centro dicha Entidad,

4. En la ~Fecha de autorización» se consignara la de la
creación del Centro o en su caso la de la última ampliacú'm
autorizada.

5. Cuando se rellene el aparlado 3, b, ha de tenerse en cuen
ta que las vacantes de unidades de Patronato producidas en el
curso J972-J973, que en el de 1973-1974 no estén desempeñadas
pOI' Maeslros del Estado, con nombramiento definitivo, se sub
vencionarán como privadas. debienáo consignarlas en el CHó,!
lIero correspondiente a ur,idades privadas.

6. Para rellenar el apartado número 4 del impreso se rcco
gera en el recuadro ~por unidad ... el número de alumnos ma
triculados'en cada una de ellab, yen el recuadro ~por curso, el
nt1mero total de alumnos matriculados en las diversas unidades
en funcionamiento que componen el curso, en el supuesto de
que haya varias por curso.

7, Dfltos de precios Para justificar los dates n1ólnifwff.1C!OS
en el ap~-1rtado 5,_~Precios~, se acompañaran COpÜ1S de doc:u
nlClltns expedidos por el lNDIME y certificación de la l)C]l'é;H

ción acreditativa de los mismos.

INSTRUCCIONES PAHA EL SOLICTT,~NTE

Tot81

Por curso

PrivadasPatronato

Alumnos.4.

2.'

1.'

3.'

4.'
JNSTRUCCJn~ES PAP.A L~ DELECAC¡Ó:-;

5.'

6.'

Para rellenar el recuadro de ,Codificación, debe uii!jznrsc eí
lWlll('nchuiur ue localldmles del Centro de Proceso de Da\{)~;.

Las zona::: períféríc¡;s dt:: ins ciud,,-des seraa COrl:'U,- <1(1,j" ("f)

mo l;¡'bnnas. En el recuaútü correspondiel'.te se pondra una "j{.

(;, una "L'".
Total

5. Datos de precios.

a] Enseilanza.

Precios autorizados: MJNISTEHIO DE AGRiCULTURA
Cu rs o

1." E. G, B.

2." E. G. B.

3." E. G. B.

P r (' e i o
OfiDEN de :¡I de enero de 19f"S por la que se re
{julo n la prOdLlCC!~Ón y comercio de huevos y V(,("(t
nas aviare", exentos de agentes patógenos especi~

ricos.

Uu,tl'bimo seiior:

b) Servidos complementarios.

Número de unidades para las que solicita la "ubvención.

_~_,,~~~::ato~__I ~P_,_;v_a_d_a_' I__~~o~~ _

4." E. G. B.

5." E. G. B.

'6.<> E. G. B.

7.'"" E. G. B.

Transportes t==I
Comedor t==I
Internado l. ]
e. Subvenciones.

N." de alumncs de E. G. \-3:.
que utilizan este ser'>'icio

N." de alumnos de E. G. B
que utilizan este servjc.io

N." de alumnos do E. G. B.
que utilizan este servicio

Li gran de<>arroHo experimE'nlado por }lUcstl'a uvicul:um y
!i: nofabln difusión que con ello han adquirido las vaCülHS

V!VfjS prepflradas sobre hucves embrionados, como mcd;o de
luchn contra las enferni.edades que afectan a las avés, han pu('s~

to ue manifil::"Sto la necesídad de ordenar un aspecto ~',(-¡llittl!'io

de talt·s medios, hasta ahora no reglamentado,
En ef,)c.to, dado que dichas vaCunas pUedf'll ser motivo de

pr(,pagación de agentes patógenos, C'xistentes en Jos hucvos
empleados en el cuJlivo base, para evUar, en lo posíble, que
actúen como fuentes de contagio d'ó' ot.ms enfennedad"s, so h;:¡n
de establecer las condiciones que deben reunir las granjas que
tienen como finalidad la producción de tales huevos, la impor
t.ación y circulación di;. Jos mi5~no5 y las vacunas con dIos da
borad'.ts, tante de producción nacior:al comoimportadns- y, 1100.;

m!snl'J, lo" ccntroles a que unos y otras se han de someter.
Por todo ello, este Ministerio, pida la OrganL-,adún Sindiral,

en w;:~) de jas atribuciones que le confiere la Ley sobre Epi·
z<xll·)W' y el Decreto de ]7 de octubre de 1963, sobre la onlenH
cíón SfillilHría y zootécnica de las explotaciones avícolas y sa
Jas di' incubación. ha tenido a bien disponer lo -siguiente:

PrrltH'ro.-Los huevos que se utilicen para la elaboración de
VdCl¡(1'JS viVas, con destino a la lucha contra las enfermedades
avülxes, procederán de granjas libres de agentes patógeno'.> ('S~

pccifJcos.

Scgundo.-A estos efectos se entendera por granjas avkoJas
libres de agentes patógenos espeCÍficos, aquellas cuyos efec~
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{¡ves <'slf;i1 ,~xentos de talcs agentes microbi,,:nüS y sus anl;cuer
pos C0riTSpondi>mtes, de las enfermedades aviares trd.noni.i~i~

blc' más comúnment.e difundidas, y tengan en marcha un pro
grilma oficial de contIul de las mismas.

·j'"rcero.-Las enfFl'l11cd>'ldes a que haS{' rrder0ncia d élpar
-tildo anterior serán las producídas por los siguientes ag~'L'cs,

al Salmonclas pul10rum y tyfoidea.
bJ :v1ycoplasma gallisepticurn ~r otros mycoplasmns patóge-

nos
el V¡rus de la leucosis linfoide (su1)grupos A, B Y eL
d) VinlS de la enfermedad de. Mar'ó'k.
el V¡rus de la cnfcrrnedad de MewGfl.stle.
f} \'¡rus de la bronquitis ínfccciosa.
g} Virus de la laringo-traqueitis.
h) Virus de la encefalomielítfs.
í) Virus de labursitis infecciosa.
P Virus de la difiero-viruela.

kl Virus CELO; y
lJ Cualquier otro que la Dirección Gt'neml de la Produc

CÍon A~rrai"ia, a propue:,;ta de la Subdirección General de Sani
dad AnimaL considere deba ser incluído en lo sucesivo.

Cuarto_-Aparte de que las g¡-anjas a\'Ícolas nacionaL:5 li
bres de agentes patógenos esp2cificüs cumplan 10 dispuesto
sobré' ordenación 5anitaria general, se cunstruirán de forma
que dLpcngan de:

al Un pCI-fecto aisL.ljj1iento del exterior; por lo que estarán
d(i1ad~i!; de los correspondicntE's m€Q111;SmoS de filtrado del aire
de' C11~Dlda, departamento para el tratamiento higiénico de
prod,,,-i.()S y n1~tterial foráneo y zona para la ducha y cambio
ele ¡·'Jpa y caLwdo del personal adscrito a la granja,

b) Di!'>positivos y medios para la higienización de la super·
ficie, dc los huevos, seguidamente a la recogida, y Rcondicio
nal1l :nto po:,;terior de ('S105 hasta que se proceda a la::.xpe
ciju;jn

el lilcubadorn pan. n:pOSIClOn de cfecti,'os.
ti) j\1adios pura la destrucCIón de las aves muertas.

En con.sCCll(;l1CÍa, antES de efoctunl'sc el nlOntaie de Ldcs
gl,U1!;\", dcberün sOlnctcrsc a la aj)wbación de dicho Centro
d¡rcc!i~,o los pIWl(,S de situación y cOl,sfrucción y una SUCinta
C":Pi):;;c1ón del proIélcolo del 111ilnejo de las mismas

Ql1into.-L'ls gmnjéls <lvieolas que, cumplidos .105 reqUi:_,itos
exigidos en el epactado ant.orior, esten capacitados para el de:;,
arrollu y cump'imiento de un progrnma deerradkac;ón de
Hg;'I1~,CS [J"tógC!10S cspecH'icus, serán ButoriZHdas por la Direc
ción Gencral de b Producción Agraria y qucdarün inscritas en
el Hl"::;i;,tro esp,:cial que obra 8n dieho Centro,

Scxto;---En h\s granjas obído de esta dic,/lr):,;iClón no debe
praeticarsc inrnl1nizaciul1 alguna. Estal'ún baío el control per
manente de un técnico Veterinario, propuesto, para su acep
tación previa, a la Dirección General de la Producción Agra
rj¡'j. quien será garante ante la misma del estado sanitarin de
]0\ p:~plotación, quedando obligado u:

al Llevar un Libm-registro, deligellciado por la Inspección
ncg.i.onal de Sanidad pccuu¡-ia correspondiente. de la Subdirec
ción Ceneral de Sanidad Animal, con el hist.orial h¡gio-sallita~

rio de cada uno de los lotes en' explotación y en el que figuren
las pruebas de control sobre ellos realizadas y sus resultados.

b} Comunicar a la Dirección General de la Producción Agra
ria cualquier incidencia que se produzca en el estado sfjnita
rio de la granja y suministrar, a la misma, cuanta informa
ción le ~e[l f]ülicitada .sobre el particular.

el Extender los certificados, en el modelo ofidal que estn
blezca. la Dirección Genera" de la Producción Agraria, de ex
pedición de huevos con indicación de las pruebas y controles
a que su producción est.á sometida y destino respectivo, con en
vio de las copias corrc~pondientes a dícho Centro directivo,

Séptimo--Para la realización, a nivel de grania, de lo~ con·
trole.:; que determinen la ausencia ge ag¡mtes patóg_~nos espe
cliicas. se ~plicalán los protocolos siguíPJltt.'S:

a} Prcnte a la salmonelosis: controles, siempre con resuHa
do ncgótivo, sobre la totalidad de la!) aves, una ve¿ que han
cumpiido los cuatro mesos y repeticiones periódicas sobre, al
lll('rlü::i, llna décima parte del efectivo, cada tres meses.

bJ Frente a la mycoplasmosis, por Mycoplasma gallisepti
curn (tipo S.6): controles, siem'pre con resUltado negativo, so
b1.'<:': la iutalidad d;:;l efectivo, una vez que han cumplido los

CUi.liro me;,;cs de edad, y n:p(;ticioncs p8riódicas sobre, al me
nos. una decima parte del mismo, con intervalos no menores
de un mes ni superiores a los tres meses.

Cuc-wdo las circunslancias lo aconseíen, el control se ("xten-
dE-Td. t.aml)ión a Ol.ms Mycoplasmas patógenos. .

el frcnle a la leucosis linfoide (virus de los subgcupos A,
B Y 0, controJes sobl'e la totalidad de las aves, siempre con
rl:o;u!t;\do negativo, una vez que han alcanzado la madurez
Sl'XUfll.

Por 10 ¡ni':'110S dos generaciones de las aves en explotación
deben \eller historial negativo, referente a la enfermedad, para
considerar nI efectivo libre de eHa.

d) fron\.(' a l0S demás procesos, objeto de esta disposición:
controles, con la periodicidad que se estime oportuna, para de
terminar la ausencia de contagio,

Octavo_~-Con independencia del control veterjnario a que se
huce mención en los apartados anteriores, la Subdirección Ge
nen:ll de SHnidad Animal podrá realizar las inspecciones y
pruebds que estime pertinentes, con el fin de comprobar el es
t.ado sanitario de las manadas y condiciones higiénicas de la
explolación,A este respecto el propietario de la granja vendrá
obligado u facilitar la función de los Inspectores oficiales ci~

tado;" poniendo a disposición de éstos el peisol'ul y medios ne
cesarios.

Noveno: Considerada la dificultad que entraña el disponer
en nuestro país de granjas productoras de hu·evos embrionados,
CKcntns de todos y cada uno de los agentes patógenos específi
cos, se establecen para su cQnsecución las fases siguientes:

a) Primeru: A partir de la eniwda en vigor de esta dbpo
sición las gnmías productoras de huevos utilizados en la pre·
parHcion du las vacunas aviares habrán de estar exentas, cuan
do ll}(:nos, de SrrlmúncLts po]]orum y tyfoidea y deI Mycoplas
l1Ht gnHiscpticum, por lo que habri.Ín erradicado los procesos
oril·)n<ldos portales gérmenes,

Como medida pcevcntiva, frente a tos rf,stantes agentes pa
tágon,;s mencionados en el apartado LUcero, queda prohibido a
las citadr:.s granjas el proceder a la expedición de huevos,
mientras se SO;;'L ,che, bien por siniomatología clínica, bien por
]csionas obscrv;ld~s en la necropsia de las aves muertas, la
ex~stencia en h-15 mismas de aJgún pr-oceso originado por aqué
llos,

bl S{"~L))1dd: A partir del 1 de enero de HJ74, la pxigeu_cia
de exención se extenderá a las demás enfermedades a que se
reficn" esta disposición, cxn:pto la de lAarek, ¡::on Jo que las
granfas produdonls habrán completado el programa de erra
dicación prúcticamcntc.

c;J Tcrcern: Solamen.to entrará en vigor cuando ]a Dirección
C,,'IlCTi.ll de la Producción Agraria estime oportuno induir en
la exención la cnkrmedad de Man:k.

Decimo.--Las gr'un;as avícolas objeto de esta disposición po
drún OpL¡H 'ldemi\.s de al titulo de ~Libre de agentes patóge
nos cspcciíicos», al do ·Sanidad comprobada~, siempre que se
cumplan el resto de los requisitos para ello exigidos, gozando
de los beneficiw, q\le se otorgan a las mismas.

El titulo de "Libre de agentes patógenos específicos», so]a
mente se- pudrá otorgar a, y ostentar por, aquellas granjctS
que hayan completado el programa de erradicación; mientras
tanto, y no obstante, las granías autorizadas que se encuentren
en fase de desarrollo del programa de exención de agentes pa4

tóge-nos especificas, podrán so] lcitar de la Dirección General de
la Producción Agnuia, certificado acreditativo del estado 'sa
nitario {,n que s~ encuentren, Tanto uno como otro so invaJi
dar::m cuando dcjen de cumplirse las norffiflS que aqui se es
tablecen,

Undécimo.-Los laboratorios pl"eparadorf"s de las varunas de
n>fcrcncía habnin de llevar un Libro-registro diligenciado por
h lnspección H,egioi1al .Jo- Sanidad Pecuaria correspondiente,
en 01 que se l'E'sell.enIas partidas de huevos empleados en cada
lob de dichos prüdudos con especifícación de su procedencia
\' el resulta.do de los controles que, sobre los mismos o vacu
;l:-'1S con ellus e1abomdas se hayan efectuado. A:,;imismo se obli
ganJn a denunciar a la citada Dirección General cuantas ano
malia:,; de orden sani1.8rio pudieran observar en los hu('vos re
cibidos,

Duodécllllu,--Soh-lment.e se pormitirú la introducción en Es
palla de huevos destinados a la preparación de vacunas avia
res cU:'I.ndo se cumplan los requisitos mlnimos exigidos paca las
granjas nacion..üh~s on el apartado noveno. En Q~te caso será



:::3.:.11:.:0:.." -::17 febrer.~G_.:.:19::7-=::3 _=B:.:_•..c0=-"~d=-el:....::Ec...-=-N-::úc..m_"_42

preciso el permiso previo de la Dirección G~neraJ de la ~ro

ducción Agraria, que se -solicitará mediante la oportuna ms
tancia. acompañada del certificado expedido por los S;;t"vicios
Veterinarios de Control Oficial del paisde origen, en el que
se haga constar tal extremo. Todo ello cuando hi sÜu3.ción sa
nitaria exterior lo aconseje y sin detriment-Q de que puedan s<;r
sometidos, a la llegada a· nuestro país, a un control por parte
de los Servicios Veterinarios de la Subdirección General do
Sanidad Animal para comprobar las especificaciones de dichos
certificados.

DecimotercerO.-Los huevos con desHnQ a la elahoración de
vaCunas aviares habrán de circular perfectamente acondiciona
dos y acompañados del correspondiente certificado de origen,
sanidad y calidad, expedido por el Veterinario garante de la
granja productora, en el caso de los de producción naCiOnal
o por los Servidos Veterinarios de Control Oficial dd país de
origen cuando ¡)e trate de importad('Js.

Decimocuatto.~Para la importación de vacunas vivas e1.1.
boradas sobre huevos embrionados, destinadas a la lucha con~

tra las enfermedades aviares, se deberá acompañar el certifi
cado favorable que en su día expidiera la .DirE'cción General
de la Producción Agraria y el expedido por 10<; Servidos Vete
rinarios de Control Oficial dél país de origen. queacredlte
que para su elaboración se ha partido de huevos procedentes
de aves libres de agentes patógenos espeCÍficos, con expresión
del grado de exención.

Decimoquinto.-A medida que se vayan cumpliendo las fa
ses previstas en el apartado noveno; las vacunas aviares, tan
to de producción nacional como importadas deberán estar exen
tas, cuando mepos, dé los agentes patógenos específicos que
para las granjas se establece en dicho apartado, y serán obieto,
dentro del programa de contrastaci6n oficiaL de examen para
determinar dicho extremo. Si del control efectuado se com
probara discordancia con lo preceptuado, el lote correspon
diente será inhabilitado para la venta hasta tanto la Direc
Ción General de la Producción Agraria· resuelva el destino que
se le ha de dar. Por su parte; los laboratorios productores e im~
portadores unicament'3 podrán hacer constv en. la Uteratur'l
que acompaña a losproduetos vacunales que Jos mismos están
exentos de agentes patógenos específicos cuando se cumpla esta
condición:

Decimosexto.-Para la realización de· los controles que de
terminen la ausencia de agentes patógenos· específicos, y anti~

cuerpos correspondientes, bien a nivel de granjas nacionales,
bien en los huevos y vacunas, tanto de producción en nuestro
país como importados, se aplicarán los. patrones y reactives
que la Dirección General de la Producción Agraria determine
y que, cuando las circunstancias 10 exijan y permitan, facili
tará a las Entidades privadas interesadas.

Decimoséptimo.-EI incumplimiento de las normas conteni~

das en esta disposición y complerilentariasque se dicten se
calificará y se sancionará con arreglo a10 dispuesto en el vi
gente Reglamento de ·Epizootias, sin. perjuicio de la aplicación,
en su caso, de otras· sanciones que puedan estar previstas en
las disposiciones vigentes.

Decimoctavo.-Se faculta a ·Ia Dirección General de la Pro
ducción Agraria para dictar cuantas normas complementarias
8e estimen oportunas para la aplicación y cumplimiento de la
presente Orden.

Decimonoveno.-Esta disposición entrará en vigor a partir de
su publicación en el ",Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmo. Sr. Director general. de la Producción Agraria,

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 8 dé febrero de 1973 por la que se
reestructura la [nspección' Nacional de Formación
Politica de la Secretaría General del"Movimiento.

tu Ley 1<1/1970, de 4 de agosto, General de Educación y
Fim:.nciamiento de la Reforma Educativa, reccge en su artícu
Jo 1.'33,3, entre otras, las enseIlanzas de Formación Politica y
Cívico-Sodal.

Teniendo p.e. cuenta lo establecido en el mencionado artículo
y hasta, tanto se regulen por e! Gobierno las enseñanzas que
en él se especifican, se considera necesario adecuar a e."'ta
exigencia la Inspección Nadonal de Formación Política, al
objete de Un ,mejor cumplimiento de los fines que en est.a
mMería tiene litribuÍoo$ la Secretaría General del Movim¡l~nlo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el crtlcu
lo 13 de las Normas de Estructura de la Secretaria Gf'twral
del Movimiento, sancionadas por Decreto 1.'5/1970, de '5 de enero,
y le dispuesto en el artículo 5.°, 3 del Decreto-ley 4/19j·:). "lo
3 de abril, dispongo:

Artículo 1." La InspeccióÍl Nacional de Formación Politica
se G'enomin:lrá en lo sucesivo Servicio de Formaciún Po1 Pica
Universitari.a, continuando l;ldscrHo a la Vicesecretaría Gf'nera!
y bajo la dependencia directa de su titular.

Art. 2.<> 1. El Servicio óe FormaCÍón Política Univcr~ifo.ria

de'DITlP€llani las funciones y competencias qtte la Sl'uetaria
Ceneral del Movimiento tiene atribuídas en orden a lns ense
ñanzas v Profesorado de Formación Política y Cívico-Suela] a
nivel u~iversit€irio.

2. En este sentido serán ,funciones específicas de dJcho
Servicio:

a) Coordinar dichas Enseñanzas en los Centros docentes
universitarios, tanto oficiales como privados, así como su cone
xión con las correspondientes a otros ni\:eles educativos.

b) Inspeccionar las tareas del Profesorado de estas Ens")
ñanzas, que presta sus s"ervidos en los Centros docentes men
cionados.

el Propone!' a la VL;esecretaría General los criterio5 óo
selección de este Profe~orado, así como su nombramiento y
ceso.

d} Cualquier otra que la Secretaría General del Movimiento
le encomiende.

Art. -3." Al frente del Servicio habrá un Director, que será
de,".ignado por el Ministro Secretario general, a propuesta del
Vicesecretario generaL

Art.4.0 El Servicio desarrollará las funciones que le están
encomendadas a través de las Secciones de Profesorado, EnSD
ñanzas e lnspección y Coordinación, cuyos titulares serán
nombrados por el Vicesecretario general a 'propuesta de su
Director.

Art. s." En las provincias donde haya Universidad exis
tirá un Delegado que asumirá, en su .esfera provincial o
regional las funciones encomendadas al Servicio. Y en aque
llas OtT~S donde exista más de una Universidad, independien
temente de aquél y baio su dependencia, se nom brará un Dele
gado por cada una de ellas.

Estos Delegados serán nombrados por el Vicesecretario ge
neral a propuesta del Director de Servicio, de acuerdo con el
Jefe provincial del Movimiento respectivo.

Art. 8.0 Se faculta al Vicesecretario general del Movi
miento para dictar la5 normas necesarias en desarrollo de la
presente O~den.

Madrid, B de febrero de 1973.

FERNANDEZ-MlRANDA


